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ninguna clase ni votos en blanco o nulos, ACUERDA Y RESUELVE: Primero.- 

Aprobar los informes del Liquidador y Comisario de la compañía, así como 

los balances y estados de pérdidas y ganancias de los ejercicios económi- 

cos correspondientes a los años 2009, 2010, 2011 y 2012, Segundo.- Que, 

en razón de que la empresa se encuentra en liquidación no existen utilida- 

des o beneficios sociales que repartir a accionistas. Tercero.- Designar a la 

señorita María Fernanda Carpio Segura, como Comisario Principal de la 

compañía, por el período de un año y con los derechos, deberes y atribucio- 

nes que le confieren la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la 

compañía. No habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente concede un 

breve receso para elaborar esta acta. Reinstalada la sesión, el señor Presidente 

dispone que la Secretaria Ad-hoc de esta Junta General dé lectura integramente al 

acta, en alta voz, la misma que es aprobada por unanimidad, sin observación algu- 

na y suscrita en unidad de acto por el representante legal de la accionista, la señora 

delegada de la Superintendecia de Compañías, el señor Presidente e infrascrita 

Secretaria Ad-hoc que certifica.- — f). PRODUCTOS Y MAQUINARIAS PRODIMAQ 

S. A., Accionista, Abg. Gabriel Tama Velasco, Liquidador Principal; f). Abg. Gabriel 

Tama Velasco, Presidente de la Junta; y, f). Srta. María Fernanda Carpio Segura, 

Secretaria Ad-hoc.” 

CERTIÍFICO: Que, la fotocopia que antecede del Acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CREMCOL $. A. “En Liquidación”, 
celebrada el día 22 de Marzo del 2013, es igual al original que reposa en el Libro de 
Actas, al que me remito:gn caso necesario.- Guayaquil, 22 de Marzo del 2013.- 

  

     

JC Opa 
Srta, María Fernanda Carpio Segura 

Secretaria Ad-hoc de la Junta


